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CONDICIONES PARTICULARES PARA ACCEDER A LA CUOTA 

REDUCIDA “TELELANA” 

CONDICIONES DE ACCESO  

Para poder optar a la cuota reducida por situación de teletrabajo se deberá formar parte de la 
Asociación Aiurdin y además cumplir las siguientes condiciones: 

1- Tener concedida la prestación de servicios no presencial mediante la fórmula de 

teletrabajo. Se deberá aportar Resolución o documento justificativo equivalente 

emitido por órgano competente por el cual se reconozca la modalidad de teletrabajo a 

la persona asociada con indicación de fecha de inicio y fin de dicha situación. 

2- Hacer uso de los autobuses solamente los días contratados. 

3- Encontrarse al corriente de pagos de cuotas con la Asociación y no tener recibos 

devueltos. 

4- Haber plazas disponibles en el autobús solicitado. 

5- Comprometerse a cumplir las condiciones del presente contrato. 

CONDICIONES DE USO 

Las plazas ofertadas en esta modalidad serán limitadas a un número no superior al 15% 

del total de asientos del autobús. Una vez completadas dichas plazas, no se podrán ofertar a 

nuevas personas esta modalidad de cuota, pudiendo incluirse los interesados en una lista de 

espera. Se podrá hacer uso del autobús 2 días a la semana. 

En caso de que la demanda de personas con cuota ordinaria en un autobús concreto 

supere las previsiones, obligando a hacer uso de ese 15% reservado, Asociación Aiurdin 

contactará con las personas incluidas en la cuota “telelana” ofreciéndoles el paso a la cuota 

ordinaria, el cambio a otro autobús con plazas libres o la posibilidad de tramitar la baja sin 

penalización. 

Una vez finalizado el periodo de prestación de servicios no presencial mediante la 

fórmula de teletrabajo, se pasará de forma automática a la situación de cuota ordinaria, salvo 

que la persona socia comunique una prórroga o la baja, que en todo caso deberá realizarse 15 

días antes del final de dicho periodo de teletrabajo. 
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PRECIO 
DÍAS DE USO A LA SEMANA PRECIO MENSUAL [€/mes] 

2 95 

FIANZA 
 
El primer mes se cobrará un depósito de 100 € como fianza, cantidad reembolsable una 

vez sea tramitada adecuadamente la baja en la Asociación y se compruebe que no existen 
deudas por devolución de recibos o una vez se pase a la cuota ordinaria. 

INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 

Las personas que deseen optar a la cuota “telelana” deberán comunicar en la inscripción 

los días exactos de la semana que van a hacer uso del autobús, solo pudiendo utilizarlos fuera 

de esos días en caso de que haya plazas libres y nunca más días a la semana de los contratados. 

El uso excepcional en distintas condiciones a las que figuran en la inscripción y el contrato deberá 

ser previamente puesto en conocimiento de la Asociación y por ella autorizado. 

En caso de que se compruebe que el uso del autobús no se ajusta a las condiciones 

contratadas, se informará a la persona socia de dicho incumplimiento, pasándole 

automáticamente a la cuota ordinaria, ejecutándose la fianza. Además, no se le permitirá 

volver a optar a la cuota reducida por teletrabajo durante el tiempo que la Junta Directiva 

acuerde, que en ningún caso será inferior al periodo de teletrabajo informado en la inscripción; 

sin perjuicio de las medidas a adoptar según los Estatutos de la Asociación. 
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HOJA DE INSCRIPCIÓN EN LA CUOTA REDUCIDA 
 

Izena / Nombre Abizenak / Apellidos NAN / DNI 

   

Telelana epea (hasierako eta amaierako data) / Periodo de teletrabajo (fecha inicio y fin) 

- 
 

Autobus zerbitzurako informazioa / Información para el servicio de autobús 

Autobusaren zenbakia 
Número de autobús 

Jatorrizko ohiko geralekua 
Parada habitual de origen 

Norako ohiko geralekua 
Parada habitual de destino 

JOAN / IDA    

ETORRIA / VUELTA    
 

Autobus erabileraren egunak / Días de uso del autobús 

⃝ 
ASTELEHENA  
LUNES   

⃝ 
ASTEARTEA 
MARTES 

⃝ 
ASTEAZKENA 
MIÉRCOLES 

⃝ 
OSTEGUNA 
JUEVES 

⃝ 
OSTIRALA 
VIERNES 

 

 Acepto que los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Miembros de la 
Asociación Aiurdin – Aiurdin Elkarteko Kideak, y su finalidad es la gestión de la propia asociación creada para 
la facilitación de la conciliación de la vida laboral y familiar de sus asociados.  
El órgano responsable del fichero es el presidente de la Asociación, y la dirección donde la persona interesada 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante los mismos es c/ Licenciado 
Poza nº 28 bajo, 48011 Bilbao. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 6 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

 La persona abajo firmante se compromete con Araban dauden Administrazio Publikoetan dihardutela 
Bizkaikoak diren Langileen AIURDIN Elkartea / AIURDIN Asociación de Trabajadores/as de Bizkaia en 
Administraciones Públicas de Araba a cumplir las condiciones del presente contrato. 
 

 

 

 

Interesdunaren sinadura / Firma de la persona interesada 
Eskaeraren data / Fecha de la solicitud 
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